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Actualización del 

proceso de 

suspensión y 

cancelación de la 

acreditación



Situación actual:

Se considera necesario agilizar el proceso de suspensión y

cancelación debido a que actualmente el proceso toma un

promedio de 2 a 3 meses para hacerlo efectivo.

En este plazo el organismo de evaluación de la conformidad

puede seguir operando aún cuando se tiene evidencia de

incumplimientos que originan una suspensión o cancelación

de la acreditación.

Para el caso de las suspensiones y debido al tiempo que

actualmente se toma para suspender una acreditación, en

la mayoría de las ocasiones el organismo de evaluación de

la conformidad resuelve las no conformidades y la

suspensión no se hace efectiva.



Fundamento legal:

Los artículos 75 y 76 del Reglamento de la Ley Federal sobre

Metrología y Normalización establecen que previa opinión de

las dependencias competentes la entidad de acreditación

podrá suspender o cancelar de forma parcial o total la

acreditación de los laboratorios de ensayo, laboratorios de

calibración, unidades de verificación y organismos de

certificación que incumplan con alguna de las fracciones que

refieren dichos artículos.

Los Comités de Evaluación son órganos de apoyo para la

acreditación por lo que la entidad establecerá una Comisión

de Suspensión y Cancelación (CSC) interna misma que

determinará si el resultado de una evaluación en sitio conlleva

a una suspensión o cancelación.



Integración y Operación de la Comisión:

Los informes que esta Comisión revisará son los

correspondientes a las visitas de renovación, vigilancia,

seguimiento, monitoreo y actualización de la acreditación.

La Comisión estará integrada por personal directivo y

gerencial de la entidad la cual sesionara una vez a la semana.

En caso de que el OEC realice la evaluación de la

conformidad de una NOM o NMX se notificará a la

dependencia competente para que emita su opinión al

respecto.



Operación de la Comisión de Suspensión y Cancelación:

Una vez que se cuente con la opinión de la dependencia

competente (cuando aplique) la Comisión emitirá la resolución

final.

Se mantiene el derecho del evaluado para manifestar lo que

a su derecho convenga dentro del plazo de 5 días hábiles

una vez que haya sido notificado de la suspensión o

cancelación de la acreditación.

Se mantiene el recurso de apelación y recurso de revisión

establecido en el artículo 122 de la Ley Federal sobre

Metrología y Normalización.



Resultados esperados:

Con esta propuesta se intenta reducir el tiempo para

suspender o cancelar a máximo 20 días hábiles.

Que los OEC que no cumple con los requisitos para estar

acreditados no hagan competencia desleal a los que si

cumplen.

Incentivar a los OEC acreditados para que conozcan y

apliquen a profundidad las normas y procedimientos y logren

cero no conformidades en todos los procesos de evaluación

a los que sean sujetos y con esto obtener el beneficio del

descuento por obtener cero no conformidades.



La Comisión tendrá la facultad de reactivar la acreditación una

vez que el OEC haya atendido las no conformidades que

originaron la suspensión de la acreditación en un plazo mas

corto ya que sesionaran semanalmente. Esto no aplica para la

cancelación de la acreditación.

Los invitamos a realizar auditorias internas profundas y de

buen nivel así como revisiones de dirección y supervisión a

efecto de que no incurran en alguna suspensión o

cancelación.

Este procedimiento entrará en vigor a partir del 01 de agosto

de 2010 y aplicará a todas las visitas de evaluación que se

realicen a partir de esta fecha.


